
Guía rápida:

Implementar enfoque PGI 
en el sector de MdVSA
Protección Género e Inclusión (PGI)  
Medios de Vida y Seguridad Alimentaria (MdVSA)

Para ver este documento en su versión completa y ampliada acceda por la guía completa ‘’Guía de Protección 
Género e Inclusión en actividades de Medios de Vida y de Seguridad Alimentaria ante el impacto de la COVID-19’’

Abordar las cuestiones de PGI nos ayuda a:

Garantizar la dignidad, el acceso, la 
participación y la seguridad de las personas

Ser fieles a nuestros Principios Fundamentales 
de Humanidad y de Imparcialidad

Implementar de manera práctica el principio 
de “acción sin daño”

No dejar a nadie atrás y que nadie tenga 
inseguridad en nuestra asistencia

Un enfoque de PGI aborda las situaciones de desigualdad que generan las crisis y con ello analiza qué poblaciones 
se ven afectadas específicamente en función de su edad, género, discapacidad, etnia, estatus migratorio y otras 
características de diversidad. 

También identifica cómo las crisis de carácter socioeconómico o las emergencias tienen un impacto desproporcionado 
y desigual en colectivos y grupos poblacionales específicos. Estas situaciones se pueden manifestar en la vulneración 
directa de sus derechos, generar riesgos de protección particulares como violencia doméstica, marginalización y 
estigma, trata de personas, Violencia Basada en Género y discriminación para el acceso a empleo; también son 
evidentes en la vulneración de su acceso y control sobre los recursos de sustento.

PASO A PASO
Estas son algunas recomendaciones para integrar la perspectiva PGI a proyectos de MdVSA en 3 pasos y 2 acciones 
transversales. Este documento presenta una visión general para profundizar en la descripción detallada de cada 
acción u herramienta acceda a los “anexos” y “links”.

 

 

 

 

Paso 1: Evaluación y priorización Paso 2: Implementación Paso 3: Seguimiento y evaluación

Elementos transversales

Comunicaciones, Participación Comunitaria y Rendición de cuentas (CEA) / Mitigación de riesgos



1 Evaluación y priorización
P
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Evaluación de necesidades: A nivel comunitario las entrevistas en grupo se emplean para tener una 
idea del impacto de un desastre sobre la manera en que las personas se ganan la vida en la comunidad 
y para establecer los grupos que la subdivide. Existen una serie de factores que pueden evaluarse como 
los roles y las responsabilidades que las diferentes poblaciones cumplen en la comunidad. 

Desagregación de datos por género, edad y discapacidad: Los datos y análisis específicos de género 
y edad (DDGE) resultan fundamentales para identificar qué grupos están siendo marginados y por 
qué motivos, así como para diseñar una respuesta más efectiva. También reflejan adecuadamente las 
diferencias y desigualdades en la situación de las mujeres y los hombres (incluyendo otras diversidades 
de género o identidades no binarias) en todos los ámbitos de la vida. En función del contexto, es 
importante desagregar los datos por otros factores de diversidad como: la etnia, el estatus migratorio, 
el idioma hablado, el nivel de ingresos o educativo (todo lo anterior conforme al contexto y el objetivo 
que se quiere cumplir).

Análisis de mercados con enfoque de PGI: Se deben incorporar preguntas que permitan identificar 
cómo afecta la crisis de forma diferenciada a hombres, mujeres, grupos de edad y diversidad. Además, 
comprender el efecto que ello tiene en el acceso al mercado para cada grupo.

Recursos:

Matriz de perfil actividades desagregado por género/edad1: es una herramienta que permite identificar las 
actividades que mujeres y hombres realizan en su vida cotidiana, teniendo como base la división sexual del trabajo 
y considerando también la cantidad de tiempo que se asigna a cada actividad, el momento del día y el lugar en el 
que se llevan a cabo.

Matriz de acceso de los recursos y beneficios del proyecto2: Permite hacer visible el acceso diferenciado al 
poder que tienen mujeres y hombres en una determinada sociedad o comunidad. Se basa en la división sexual del 
trabajo y considera la cantidad de tiempo que se asigna a cada actividad, el momento del día y el lugar en el que 
se llevan a cabo.

2 Implementación 
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Las siguientes son acciones mínimas recomendadas. Remítase a la Guía Completa para ampliar la información. 
También puede remitirse a las Normas Mínimas de PGI en Emergencia y su capítulo de MdVSA. 

Con relación a las personas con identidad diversa de género, edad, discapacidad y otros antecedentes, los 
programas de MdVSA deben:

• Adaptarse desde el punto de vista cultural y determinar, junto con los grupos de la comunidad afectada, las 
barreras o limitaciones que enfrentan las personas para acceder a actividades relacionadas con MdVSA para 
adoptar medidas al respecto.

• Consultar acerca de sus necesidades, preocupaciones y prioridades específicas en materia de MdVSA con 
el fin de aportar información en la elaboración y ejecución de actividades y proyectos relacionados.

• Identificar la relación entre las barreras para el acceso a los MdV y la probabilidad del incremento al riesgo de 
protección.

1,2 La matriz se encuentra en el documento ““PGI en el contexto de la COVID-19 en el sector de los Medios de Vida y de la Seguridad Alimentaria”



Mecanismos Internos de Protección - Prevención contra la Explotación y el Abuso Sexual (PEAS): Es 
fundamental asegurar que el personal y voluntariado cumpla con los más altos estándares de comportamiento 
con las comunidades. En cada sociedad nacional de ser posible, se debe contar con una Política de PEAS. Todo el 
personal de MdVSA debe recibir un briefing obligatorio sobre esta Política, incluyendo también otros mecanismos 
de salvaguarda como la salvaguarda infantil y el Código de Conducta. 

La implementación debe incorporar enfoques transformadores relacionados con los MdV: 

Estos enfoques pueden ser: 

• Apoyar la productividad agrícola de las mujeres y otros colectivos en situación de marginalización. 

• Dirigir y priorizar intervenciones para las juventudes, en particular aquellas en riesgo de reclutamiento forzado, 
u otras brechas de protección. 

• Desarrollar programas de protección social para apoyar a los hogares encabezados por mujeres y otros 
colectivos en situación de marginalización e inequidad.

• Proteger y estimular la economía, desde transferencias de efectivo hasta créditos y préstamos, las cuales deben 
estar dirigidas a las mujeres y otros colectivos en situación de marginalización e inequidad.

• Promover estrategias específicas para el empoderamiento de las mujeres y otros colectivos en situación de 
marginalización y la recuperación económica.

3 Seguimiento y Evaluación
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El seguimiento y la evaluación son particularmente importantes porque ayudan a entender la percepción que 
la comunidad tiene sobre el programa, así como sus efectos sobre los grupos no beneficiarios. Para asegurar 
una adecuada incorporación de aspectos de PGI se recomienda incorporar en la planificación, implementación y 
análisis de la información las medidas recomendadas en la etapa de Evaluación de necesidades y de Análisis de 
mercado. Es así como es clave considerar:

• Formular e incorporar preguntas sobre el efecto de las actividades de MdVSA en la satisfacción de las 
necesidades, los roles y la dinámica de las mujeres, las niñas, los niños y los hombres, así como las demás 
dimensiones de la diversidad (por ejemplo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, identidad 
racial, etnia y religión).

• Identificar: 

- Si se han generado problemas de seguridad para los grupos en situación de riesgo.

- Si se ha generado un cambio y el tipo de cambio en el grado de participación, toma de decisiones y 
liderazgo (o la falta de este) de los grupos en situación de riesgo identificados en todos los aspectos de la 
programación de los medios de vida.

- Efectos en las estrategias de supervivencia y afrontamiento en los grupos en situación de riesgo.

- Tendencias en materia de trabajo infantil, trabajo sexual y espacios de mercado seguros para sobrevivientes 
de violencia basada en género.



ASPECTOS TRANSVERSALES
 
Comunicaciones, Participación Comunitaria y Rendición de cuentas (CEA) / Mitigación 
de riesgos

Comunicar y visibilizar las acciones

La comunicación es estratégica para las actividades de MdVSA con un enfoque de PGI puesto visibiliza con públicos 
externos y sensibiliza sobre la situación de colectivos que viven marginalización. También permite difundir el trabajo 
implementado para construir en el relacionamiento con donantes y futura financiación de programas similares. 

Algunos consejos al momento de implementar actividades:

• Antes de realizar la visita a campo, organizar una reunión con el equipo de Comunicaciones de la sociedad 
nacional para identificar un plan de difusión y las formas y contenidos más apropiados para recoger en el 
terreno.

• Identificar y guardar datos de aquellas historias de éxito asociadas a las actividades implementadas, así como 
los retos a nivel comunitario e individual. Considere una perspectiva asociada a las brechas vividas por mujeres 
y poblaciones diversas.

• Pida y comparta con los equipos de comunicaciones las autorización y datos de personas entrevistadas a 
través de formatos escritos o a través de una declaración en cámara o en audio.

• Comparta los productos elaborados junto con el equipo de comunicaciones con la IFRC - Américas, para dar 
mayor visibilidad regional e internacional a las acciones implementadas en apoyo a poblaciones diversas.

Participación Comunitaria y Rendición de Cuentas a la Comunidad (CEA)

CEA es una forma de trabajar que reconoce y valora a todos los miembros de la comunidad como socios iguales, 
cuyas diversas necesidades, prioridades y preferencias guían todo lo que hacemos. Tiene como norte integrar en 
los programas y operaciones la participación significativa de la comunidad, la comunicación abierta y honesta, así 
como los mecanismos para escuchar y actuar en función de los comentarios.

Algunas opciones para incluir el CEA en la programación de los medios de vida son:

• Comprender las necesidades, las capacidades y el contexto de la comunidad a través de un enfoque participativo 
e Incluyendo la demografía y el perfil. 

• Formar al personal de MdVSA en habilidades de comunicación y gestión de quejas y opiniones. 

• Promover programas de medios de subsistencia, ofreciendo oportunidades a las comunidades para que 
lideren proyectos, con el único apoyo técnico o financiero de la sociedad nacional.

• Consultar a mujeres y niñas y otros grupos en riesgo para determinar los riesgos del efectivo y qué mecanismo 
de transferencia es más seguro y apropiado para satisfacer las necesidades.

Mitigación de riesgos

• Implementar los Estándares Mínimos para PGI.

• Las transferencias monetarias debe tener en cuenta la capacidad de las mujeres para acceder de manera 
segura a los mercados.

• Establecer canales de comunicación seguros y de fácil acceso para las mujeres y grupos en riesgo.

Más información

Para profundizar en cada aspecto de la guía, por favor referirse al documento ‘’Guía de Protección Género e Inclusión en 
actividades de Medios de Vida y de Seguridad Alimentaria ante el impacto de la COVID-19’’.


